
ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE

LA CONFERENCIA DE RECTORES DE LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS (CRUE) Y SU COMISIÓN SECTORIAL, RED DE BIBLIOTECAS UNIVERSITARIAS ESPAÑOLAS (REBIUN) Y EL CONSORCIO XXX 
Madrid, de         de 2008
REUNIDOS

De una parte, D. ÁNGEL GABILONDO PUJOL, Presidente de la Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas (C.R.U.E.), según acuerdo de la Asamblea General celebrada en   Madrid el 9 de octubre de 2007
Y de otra D., Presidente del Consorcio XXX, según acuerdo del Consejo de Gobierno celebrado el          .

Ambas partes, en la representación con que actúan, se reconocen mutuamente la competencia y capacidad para dicho otorgamiento y

EXPONEN

Que REBIUN, Comisión Sectorial de la CRUE, tiene como objetivo básico el ser un organismo estable en el que estén representadas todas las bibliotecas universitarias españolas y de investigación para conseguir elevar el nivel de los servicios y de la infraestructura bibliotecaria mediante la cooperación; llevar a cabo las acciones cooperativas que supongan un beneficio para los usuarios de las bibliotecas españolas; estar representado ante organismos públicos y privados y formar personal.

Que el Consorcio XXX tiene como objetivo fundamental mejorar la calidad de los servicios bibliotecarios a través de la cooperación bibliotecaria.
Que REBIUN y el Consorcio XXX tienen como fines el fomentar la investigación mediante la consulta, estudio, préstamo y reproducción de materiales que constituyen su fondo bibliográfico y documental.

Que ambas entidades comparten el objetivo de desarrollar mejores servicios y productos de información bibliográfica en beneficio de la comunidad académica e investigadora y de la sociedad en general, a través de la cooperación interbibliotecaria
Que dada esta coincidencia de intereses y objetivos comunes, manifiestan su intención de formalizar el presente ACUERDO MARCO DE COLABORACIÓN que se articulará por las siguientes 

CLÁUSULAS

PRIMERA.- El presente Acuerdo tendrá el carácter de marco para regular las relaciones entre las partes firmantes. En consecuencia, los programas, actividades y actuaciones concretas que ambas instituciones efectúen conjuntamente, se desarrollarán por acuerdos específicos y se adjuntarán en forma de anexo al presente Acuerdo, formando parte integrante del mismo.

SEGUNDA.- La colaboración entre ambas entidades se llevará a cabo bajo dos aspectos: Por un lado otorgando al Consorcio XXX la consideración de miembro colaborador de REBIUN, según el articulo 3 de su reglamento, lo que implica que el Director Técnico del Consorcio XXX, o persona en quien delegue, podrá participar en los plenos de la Red, donde tendrá voz pero no voto. Por otro lado, cooperando las dos entidades de conformidad con las directrices que para cada actividad singular se elaboren.

Se identifican como proyectos conjuntos los expuestos en las cláusulas siguientes

TERCERA.- Ambas partes colaborarán en el desarrollo de actividades e instrumentos que ayuden a la investigación universitaria.

CUARTA.- Ambas partes promoverán la formación de los bibliotecarios pertenecientes a las entidades que participan en este Acuerdo. Se estudiarán con especial atención las posibilidades formativas del Consorcio XXX hacia la oficina técnica de REBIUN. También se estudiará la posibilidad de que el Consorcio XXX disponga de un cupo de plazas en la oferta de formación de REBIUN.

QUINTA.- Ambas instituciones colaborarán en cuestiones como la mejora de la calidad y de la gestión, el uso de la tecnología y el intercambio de información.

SEXTA.- Ambas partes colaborarán en coordinar sus respectivas acciones tendentes a la negociación cooperativa de ámbito superior para la adquisición de Recursos Electrónicos.

SÉPTIMA- REBIUN y el Consorcio XXX se comprometen a colaborar aportando metadatos y otros contenidos propios para aquellos recursos de información o catálogos que sean coordinados por alguna de las dos partes. Esta colaboración se podrá iniciar a sugerencia de cualquiera de las dos partes siempre y cuando sea de interés mutuo.

OCTAVA.- Ambas partes colaborarán, en los términos que se especifiquen posteriormente, en aquellos proyectos de digitalización que, a sugerencia de cualquiera de las partes, sean de interés mutuo.
NOVENA.- Cualquiera de las partes intervinientes, si así lo considera oportuno, podrá recabar la colaboración de otros organismos, instituciones y empresas de carácter público o privado que estén relacionados con el objeto de los proyectos y cuya cooperación técnica o económica se considere de interés para el más adecuado cumplimiento de los mismos. 
DÉCIMA.- Al objeto de conseguir una mayor fluidez y eficacia en las relaciones entre las partes, se constituye una comisión mixta, con representantes de ambas instituciones designados por los órganos de gobierno de las respectivas entidades. Esta comisión tendrá a su cargo la discusión y elaboración de los programas que hayan de ser ejecutados conjuntamente, así como el seguimiento y evaluación de las acciones derivadas del presente Acuerdo marco. La comisión mixta se reunirá siempre que sea necesario.

DÉCIMOPRIMERA.- El presente Acuerdo marco será válido a partir de la fecha de su firma y tendrá una duración de tres años, prorrogables de forma automática por periodos anuales. En caso de que una de las dos partes tuviese intención de extinguir este Acuerdo marco, deberá comunicarlo a la otra parte con dos meses de antelación. Serán causa de resolución del presente Acuerdo el mutuo acuerdo entre las partes o el incumplimiento de alguna de ellas de los compromisos estipulados en él.

DÉCIMOSEGUNDA.- Si existiera algún desacuerdo entre las partes en cuanto a lo pactado en este Acuerdo, o a la ejecución del mismo, será solucionado, en primer lugar, mediante negociaciones, en un ambiente de mutuo respeto. Este Acuerdo tiene naturaleza administrativa, por lo que si persistieran las discrepancias, deberán dirimirse ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Y para que así conste, y en prueba de vinculación a este acuerdo, lo leen y firman por duplicado en el lugar y fecha arriba indicados.
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